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Temas de Actualidad Impositiva Febrero 2024 
Suspensión de Ejecuciones Fiscales y Embargos  

hasta el 31/07/2024 para algunos sujetos 
______________________________________________________________________ 

 
Ciudad de Buenos Aires, 02 de febrero de 2024.- 

 
El Ministerio de Economía mediante la publicación de la Resolución (ME) 17/2024 (BO 
02/02/2024) encomendó a la AFIP la suspensión del inicio de los juicios de ejecución fiscal y de 
la traba de medidas cautelares hasta el 31/07/2024 de determinados sujetos, siendo la 
Resolución General (AFIP) 5482/2024 (BO 02/02/2024) quien lo establece, con aplicación a 
partir de su publicación. 
 
La AFIP establece suspender hasta el 31 de julio de 2024, inclusive, el inicio de los juicios de 
ejecución fiscal y la traba de medidas cautelares para los siguientes sujetos: 
 
a) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas -Tramos 1 y 2- con “Certificado MiPyME” vigente al 
31 de enero de 2024, y que cuenten con la caracterización 
b) Pequeños contribuyentes: entendiéndose por tales a las personas humanas y sucesiones 
indivisas que se encuentren caracterizadas con el código “547 - Pequeño Contribuyente”. 
c) Entidades sin fines de lucro que se encuentren registradas al 31 de enero de 2024, bajo 
alguna de las formas jurídicas: 
 

CÓDIGO FORMA JURÍDICA 

86 ASOCIACIÓN 

87 FUNDACIÓN 

94 COOPERATIVA 

95 COOPERATIVA EFECTORA 

167 CONSORCIO DE PROPIETARIOS 

203 MUTUAL 

215 COOPERADORA 

223 OTRAS ENTIDADES CIVILES 

242 INSTITUTO DE VIDA CONSAGRADA 

256 ASOCIACIÓN SIMPLE 

257 IGLESIA, ENTIDADES RELIGIOSAS 

260 IGLESIA CATÓLICA 

 
d) Contribuyentes pertenecientes al sector de salud, cuya actividad económica principal se 
corresponda con alguna de las que se detallan en el Anexo. 
 
Estos últimos serán caracterizados con el código “533 - Protección transitoria y Alivio Fiscal 
para el Sector Salud”, en función de la información proporcionada por el Ministerio de Salud de 
la Nación 
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Lo establecido en esta medida se aclara que no obsta al ejercicio de las facultades del 
Organismo en casos de grave afectación de los intereses del Fisco, caducidad de instancia o 
prescripción inminente. 
 
Estamos a su disposición ante cualquier consulta.  
Saludos cordiales, 
 
Departamento de Consultoría Tributaria 

CASAL, VECCHI, RODRIGUEZ SPUCH y Asoc. S.R.L. 



Administración Federal de Ingresos Públicos
"2024 - AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD"

ANEXO

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO. Resolución N° 17/24 (MECON). Suspensión del inicio de los juicios de
ejecución fiscal y de la traba de medidas cautelares. ANEXO.

 
ANEXO

DETALLE DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

RUBRO CÓDIGO
ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN
ACTIVIDAD

Servicios de seguros 651310 Obras Sociales
Servicios de atención
ambulatoria realizados por
médicos y odontólogos

862110 Servicios de consulta
médica

Servicios de atención
ambulatoria realizados por
médicos y odontólogos

862130

Servicios de atención
médica en dispensarios,
salitas, vacunatorios y otros
locales de atención
primaria de la salud

Servicios de atención
ambulatoria realizados por
médicos y odontólogos

862120
Servicios de proveedores
de atención médica
domiciliaria

Servicios de atención
ambulatoria realizados por
médicos y odontólogos

862200 Servicios odontológicos

Servicios de emergencias y
traslados 864000 Servicios de emergencias y

traslados

Servicios de hospitales 861020
Servicios de internación en
instituciones relacionadas
con la salud mental

Servicios de hospitales 861010

Servicios de internación
excepto instituciones
relacionadas con la salud
mental

 



Servicios de prácticas de
diagnóstico y tratamiento,
servicios integrados de consulta,
diagnóstico y tratamiento

863300
Servicio médico integrado
de consulta, diagnóstico y
tratamiento

Servicios de prácticas de
diagnóstico y tratamiento,
servicios integrados de consulta,
diagnóstico y tratamiento

863110 Servicios de prácticas de
diagnóstico en laboratorios

Servicios de prácticas de
diagnóstico y tratamiento,
servicios integrados de consulta,
diagnóstico y tratamiento

863190 Servicios de prácticas de
diagnóstico n.c.p.

Servicios de prácticas de
diagnóstico y tratamiento,
servicios integrados de consulta,
diagnóstico y tratamiento

863120 Servicios de prácticas de
diagnóstico por imágenes

Servicios de prácticas de
diagnóstico y tratamiento,
servicios integrados de consulta,
diagnóstico y tratamiento

863200 Servicios de tratamiento

Servicios relacionados con la
salud humana N.C.P. 869010 Servicios de rehabilitación

física
Servicios relacionados con la
salud humana N.C.P. 869090 Servicios relacionados con

la salud humana n.c.p.
Servicios sociales con
alojamiento 870210 Servicios de atención a

ancianos con alojamiento

Servicios sociales con
alojamiento 870910

Servicios de atención a
niños y adolescentes
carenciados con
alojamiento

Servicios sociales con
alojamiento 870100

Servicios de atención a
personas con problemas de
salud mental o de
adicciones, con
alojamiento

Servicios sociales con
alojamiento 870220

Servicios de atención a
personas minusválidas con
alojamiento

Servicios sociales con
alojamiento 870990 Servicios sociales con

alojamiento n.c.p.
Servicios sociales sin
alojamiento 880000 Servicios sociales sin

alojamiento
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